
  

-AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

1 No. *<2.015>* 

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

Asia DÉCIMA SER CAPITAL Y REFORMA DE 
DEL CANTON GUAYAQUIL A ESTATUTOS SOCIALES DE LA PES RONACOMES 

Na sunno E) ECUADOR COMPAÑÍA LABORATORI
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6 STEIN S.A ¿ooo 

7 CUANTÍA: US$ 106.500.00.===-- 

3 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, a treinta días del mes de 

10 Octubre del dos mil quince, ante mi ABOGADA CECILIA 

11 CALDERÓN JÁCOME, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

A 12 SEXTA DE ÉSTE CANTÓN, comparece a la celebración de 

> us 13 la presente escritura pública el señor DAVID RICARDO 

de 14 CASTRILLON VILLAGOMEZ, de estado civil casado, 

e 15 de profesión Ejecutivo, por los derechos que representa 

dE 16 de la compañía LABORATORIOS STEIN S.A., en su 

$53 17 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

2: 18 misma tal como lo justifica con la copia de su 

” 19 nombramiento que se agrega como habilitante. El 

- 20 compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

21 mayor de edad por lo tanto capaz para obligarse y 

22 contratar, con domicilio en la ciudad de Quito y de paso 

23 por esta ciudad de Guayaquil, a quién conocerlo doy fe. 

24  . Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de la 

25 presente escritura a la que procede de una manez: libre 

26 espontánea, para que le autorice me e 
- l[__ DELCANTON GUAYAQUIL 

27 que dice así: SEÑORA NOTARIA: Ena aan                
        

23 escrituras a su cargo sírvase autori
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS STEIN S.A., al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento el 

señor DAVID RICARDO CASTRILLON 

VILLAGOMEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL 

y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, conforme consta de los 

documentos que se acompañan. El otorgante es de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad Casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito y de paso por esta 

“ciudad de Guayaquil, y legalmente capaz, quien interviene 

en este acto en cumplimiento de lo resuelto por la Junta UN 

General de Accionistas de la Compañía que representa, - 

documento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por .Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el veintiséis 

de septiembre del dos mil dos, se constituyó la Compañía 

LABORATORIOS STEIN S.A.,, con un capital de CINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el día veintiuno de 

noviembre del dos mil dos. B) Posteriormente la 

compañía realizó Cambio de Domicilio, del Distrito 

Metropolitano de Quito a la ciudad de 

.. Guayaquil y Reformó sus Estatutos Sociales mediante 

 



  

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

    

Guayaquil 

1 Escritura Pública celebrada ante el Notario Suplente 

2 encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón 

3 Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el 27 de 

4 Julio del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil 

5 del Cantón Guayaquil, el 21 de Diciembre del 

6 2011- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

7 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- 

8 Con los antecedentes que quedan señalados, el 

9 otorgante en calidad que ¡invoca y acredita, 

10 expresamente autorizado para ello, declara: 3.1.- Que 

11 LABORATORIOS STEIN S.A., aumenta su capital en 

2 la suma de CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS 

38 13 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

NE 14 (U.S.$106.500.00), DE MODO QUE ESTE  Jlegue a 

SES 15 la suma de CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS 

e 16 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
FEAS 
SE 17 (U.S.$111.500.00); y, 8.2.- Que LABORATORIOS 

: + 18 STEIN S.A., como consecuencia del aumento de capital, 

: 19 procede a reformar los Estatutos Sociales de la compañía 

20 conforme consta en el Acta de Junta General de 

21 Accionistas cuya copia se agrega a la Escritura como 

2 habilitante. CUARTA: DECLARACIONES Y 

23 DOCUMENTOS HABILITANTES.- 4.1.- El señor DAVID 

24 RICARDO CASTRILLON VILLAGOMEZ, por los derechos que 

25 representa de la compañía LABORATORIOS STEIN 5.A., en su 

26 calidad de GERENTE GENERAL y por.ende representante legal 

27 de la misma, y en cumplimiento a la Resolución lentas SEXTA 

28 General de Accionistas de esta compañía, 
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veintisiete de Octubre del dos mil quince, declara bajo la gravedad 

de juramento que: A) Que su representada no es contratista de obra 

pública ni mantiene obligaciones pendientes con el Estado 

Ecuatoriano; B) Que se ha aumentado el capital Social de la 

compañía LABORATORIOS STEIN S.A., de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 

5,000.00) a la suma de CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 

111.500.00), que será dividido en ciento once mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; Cj Que la 

totalidad de la nuevas acciones emitidas han sido suscritas y 

pagadas en la forma queaparece en el Acta de Junta 

y correctamente integrado. D) Que se ha reformado los 

Estatutos Sociales de la compañía LABORATORIOS STEIN S.A., 

en la forma establecida en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, celebrada de fecha veintisiete 

de Octubre del dos mil quince, esto es, que una vez que 

la presente escritura sea aprobada por el Intendente de Compañías 

de Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- 4.2.- Que como documento habilitante de este 

instrumento, se agregan: a.- El nombramiento inscrito 

del otorgante; y, b.- Una copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal. de Accionistas, 

que resolvió el aumento de capital y la reforma de los 

estatutos de la compañía.. Agregue Usted señora 

Notaria. las demás cláusulas de estilo para la validez 

de la presente escritura. Firmado abogado Ab. Karina 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LABORATORIOS 

STEIN S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a veintisiete días del mes de Octubre del dos mil 

quince, a las catorce horas treinta minutos, en el local de la compañía 

LABORATORIOS STEIN S.A., ubicada en Urbanización Santa Leonor, 

manzana dos solar  7-A,se reúnen los accionistas de la compañía 

LABORATORIOS STEIN $S.A., Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA., debidamente representada por su Gerente General señor Carlos Enrique 

Cueva González, poseedora de 2.500 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$ 

1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y la compañía 

3102693401 S.R.L., debidamente representada por su Apoderado Especial el doctor 

Hernan Enrique Ponce Aray, poseedora de 2.500 acciones ordinarias y nominativas 

de U.S. $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y lo hacen con el 

objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía LABORATORIOS STEIN S.A., Al efecto 

encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la Compañía de conformidad lo que es corroborado con el libro de acciones y 

accionistas que presentan en físico y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 

238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los Accionistas de esta Sociedad deciden 

reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente punto 

del orden del día: 1) Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital Social de la 

Compañía, y 2) Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía Laboratorios 

Stein S.A. Preside la Junta, el Presidente de esta Sociedad, el señor CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora 

OLGA TACLE RAMOS. El señor Presidente dispone que la señora Secretaria 

elabore una lista de los señores accionistas presentes, A 

C AOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
o DEL L CANTÓN E AYAQUIL 

    

      

   



se constató que en la sala se encuentra la totalidad del capital 

suscrito y  págado de la Compañía, razón por la queel señor 

Presidente declara instalada la Junta y dispone que se entre a 

conocer y resolver sobreel primer punto del orden del día, esto es, 

Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital Social de la 

Compañía. Toma la palabra el Presidente y manifiesta a la Junta que es 

conveniente para los intereses de la empresa realizar el aumento 

de capital, tomando en consideración las condiciones en que se 

desenvuelve la compañía LABORATORIOS STEIN S.A., aumentando el 

capital social de CINCO MIL que tiene actualmente a CIENTO ONCE MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Toma la palabra el señor doctor Hernan Enrique Ponce  Aray, en 

calidad de apoderado especial de la accionista 3102693401 S.R.L., y 

manifiesta que su representada sí desea realizar dicho aumento de 

capital, ejerciendo de esta manera su derecho de preferencia que 

tiene en la parte que le corresponde. Seguidamente toma la palabra * 

el señor Carlos Enrique Cueva González, en representación de la 

compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., quien expresa que su 

representada sí desea realizar dicho aumento de capital, ejerciendo de' 

esta manera su derecho de preferencia quetiene en la parte que 

le corresponde. Los accionistas suscriptores del aumento de capital 

manifiestan que dicho aumento se encuentra totalmente pagado de la 

siguiente manera: el accionista 3102693401 S.R.L., realizó una 

transferencia bancaria desde el exterior a la cuenta de la compañía 

Laboratorios Stein S.A. por el valor de CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS U NIDOS DE AMERICA (U.S. $ 50.000.00), y, el 

accionista HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA., realizó un depósito en 

numerario a la cuenta de la compañía Laboratorios Stein S.A., por el 

valor de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMBRICA (U.S. $ 50.00.00), los accionistas también resuelven que 
capitalizaran la cuenta aporte para futura capitalización (compensación 

de crédito) por el valor de SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 6.500.00), con el aporte de los 

accionistas mas la capitalización de la cuenta aporte para futura capitalización da un 

total de CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (U.S. $111.500.00) esto corresponde al 

ciento por ciento (100%) del valor total del aumento. Los accionistas por 

unanimidad ratifican la suscripción en numerario y laentrega de 

dinero que está en la cuenta aporte para futura capitalización, los 

cuales no han generado ningún tipo de interés para los 

accionistas. La Junta General luego de algunas deliberaciones resuelve por 

unanimidad aprobar el Aumento de Capital de la Compañía en los términos antes 

descritos. El Presidente dispone que se entre a conocer y resolver 

sobre el segundo punto del orden del día, esto es, Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía LABORATORIOS STEIN S.A. Toma la palabra el 

Gerente General y manifiesta a la Junta General que sería conveniente, 

que de conformidad con el Aumento de Capital indicado en líneas 

precedentes, se debe Reformar el Artículo Quinto y Trigésimo Séptimo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía que DIRAN: ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL. El capital Social de la Compañía es de 

CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento once mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía 

LABORATORIOS STEIN S.A., es de CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO 

ONCE MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativa; OTAN DECIA: Em 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

dr d E Edo 

a 
GUAYAQUIL El ECUADOR 

  

     

       

 



  

Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero uno al ciento once mil 

quinientos, se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de la 

siguiente manera: 

  

  

  

    

Accionistas No. Acciones Valor Acciones US$ 

Holding Grupo Difare Cia. Ltda. 55,750 $ 55,750.00 

3-102-693401 S.R.L. 55,750 $ 55,750.00 

TOTAL 111,500 $ 111,500.00       
  

La Junta General luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad Aprobar 

la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía en los términos antes 

expuestos, yasí mismo, resuelve autorizar al Gerente General para 

que emita los nuevos títulos y, además “para que suscriba ¿5 

respectiva Escritura Pública de Aumento de Capital Social Y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, y demás 

documentos necesarios y para que realice las gestiones 

correspondientes para  lalegalización de los presentes Aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. La 

Junta resolvió aprobar todo lo expuesto. No habiendo otro punto que 

tratar el señor Presidente dispone un receso para la redacción 

de la presente Acta, “hecho lo cual, reinstala a la Junta y leído que 

les fue íntegramente su texto a los presentes, éstos, se ratifican, 

afirman y firman la presente con el señor Presidente y la señora 

Secretaria Ad-Hoc que  certifica.---f) HOLDING GRUPO DIFARE CIA. 

LTDA., debidamente representada por “su Gerente General señor 

Carlos Enrique Cueva González, ACCIONISTA; f) 3102693401 S.R.L., 

 



  

debidamente representada por su Apoderado Especial señor Doctor 

Hernan Enrique Ponce Aray, ACCIONISTA, f) CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, PRESIDENTE -DE LA JUNTA; f) OLGA- TACLE RAMOS, 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA.-   

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIETARIOS DE LA 

COMPAÑÍA. Guayaquil, 27 de Octubre del 2015. * 

OLGA OS. 
SECRE A AD-HOC DE LA JUNTA 
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005 ELECCIONES SECCIONALES 23% B-2014- 

095 - 0141 1709356826 
NÚMÉRO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

CASTRILLON VILUAGOMEZ DAVID 
RICARDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO CARCELEN 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1 PASSIDERTAE DE LA JUNTA 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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E 
GUAYAQUIL EN ECUADOR 
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Guayaquil, 12 de Octubre del 2015 

Señor 

DAVID RICARDO CASTRILLON VILLAGOMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía LABORATORIOS STEIN 
S.A., celebrada en esta fecha, por unanimidad resolvió ELEGIR a usted GERENTE 

GENERAL de esta Sociedad, por el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas 
en los Estatutos Sociales. La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, la ejercerá el Gerente General, sin la necesidad del concurso de otro 

Funcionario. 

Usted reemplazará en sus funciones al señor Carlos Esteban Velez Barzallo cuya 

renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 04 de Marzo del 2015. 

La Compañía LABORATORIOS STEIN S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Provincia del 

Pichincha, Doctor Alfonso Freire Zapata, el 26 de Septiembre del 2002. e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, Provincia del Pichincha el 21 de Noviembre del 
2002. Posteriormente la compañía realizó Cambio de Domicilio, del Distrito 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil y Reformó sus listatutos Sociales 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Suplente encargado de la Notaría 
Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el 27 de 
Julio del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de 

Diciembre del 2011, de fojas 210.124 a 210.142, número 22.869 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 77.836 del Repertorio. 

Atentanrente, 
4 

Wi 
   

     
     

     

   

  

      

bro 
VID : 

C.C. $170935682-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

    

    

    

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

no EN BOJA DE SEGURIDAD 
AUJUNTA. | 
A o PITA PPC SMC a



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:51.399 
FECHA DE REPERTORIO:16/0et/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LABORATORIOS STEIN S.A., a favor de DAVID RICARDO 
CASTRILLON VILLAGOMEZ, de fojas 41.301 a 41,303, Registro de 
Nombramientos número 13,237, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: $1399 

AIDA 
e e. 

E 
95% DAVaRrorrs. 

  

  

  AD O AR AnglAguilar Aguilar 
E O MERCANTIL 

O 0) DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 20 de ocubre de 2013 

REVISADO so 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lu o el 
declarante cundo esta e este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : : 
.. te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791858743001 

RAZÓN SOCIAL: LABORATORIOS STEIN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: LABORATORIOS STEIN S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/11/2002 
FEC. INSCRIPCIÓN: 09/12/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/01/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

>ONÓMIGA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URE. SANTA LEONOR Numero: SOLAR 7-A Manzana: 2 Referencia ubicacion; ATRAS DE 
LA EMPRESA TRAMACO Telefono Trabajo: 042692650 

   
        

  [DOMICILIO:ESPECIA! 
SN 

  

  [OBLIGACIONES TRIBU: 

  

* 'XO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
bo ” O RELACION DEPENDENCIA 

O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
¡ CIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
RACIÓN MENSUAL DE IVA 
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  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO z o ES z 
4 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

RESDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000019334 FECHA: 9 de enero de 2015 18:02 Pag. 1 de 2 
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SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791858743001 
RAZÓN SOCIAL: : LABORATORIOS STEIN S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS”: AN A E 2) 

( = = - z 21 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 21/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — LABORATORIOS STEIN S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URB. SANTA LEONOR Numero: SOLAR 7-A Referencia: ATRAS DE LA EMPRESA 
TRAMACO Manzana: 2 Telefono Trabajo. 042692650 

E a 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 09/01/2015 

FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO; 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: YARUQUI Numero: S/N Referencia: FRENTE A GASOLINERA PETRO OYAMBARILLO Edificio: HDA OYAMBARO 
Kilometro: 24 Camino: VIA PIFO - TABABELA Telefono Trabajo: 023731390 Email: alberto.guzman(Ogrupodifare.com 

      
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2015000019334 FECHA: 9 de enero de 2015 18:02 Pag. 2 de 2 

 



  

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 
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Aguirre Romo Leroux, Registro profesional número diez 

mil ciento ochenta y nueve, del Colegio de Abogado del 

Guayas. Hasta aquí la minuta que el compareciente lá aprueba y Yo 

la Notaria, la elevo a escritura pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes. Leída que le fue al compareciente 

íntegramente ésta escritura por mí, la Notaria, dicho otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.   

  

LABORATORIOS STEIN S.A. 

DAVID RICARDO CASTRILLON VILLAGOMEZ 

GERENTE GENERAL 

R.U.C.A 1791858743001 

C.C. 4. 170935682-6 

C.V. HH 005-0141 

 



  

SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE. IRALA, ES TIMONIO. GUE 
RUBRICO. FIRMO Y SELJOS EN ESTA) CIUDAD PE 
GUAYAQUIL EN LA EA E SD 
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Él ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.583 , A 
FECHA DE REPERTORIO:16/nov/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:4 ? O 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ; y As 
/ 

¿ 
1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil quince, queda inscritá: 
escritura pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del 
estatuto de la compañía denominada: ; LABORATORIOS STEIN ÍS. A., de 

fojas 103. 405 a 103,423, Registro Mercantil número 5.060. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). y 

N 
ORDEN: 55583 E 

INDRA 

IDEA 

INEA -     ICE ] ff Eprmon GUAYAQUIL 
7 / DELEGADA 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: a 

¡ 

Ne 1278032 
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DOCUMEN compañias DE SURYAQUIL 

yA WWTENDENCIA DE 
REC HORA: 

( 08 DIC MB 

r: Michelle A igeron Palacios 

esalo a Recepto 

TACIÓN Y ARGHIV 
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ho 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 
, 

Fecha: Ta so, . 

23/NOV/2015 16:33:10 Usy, *léjanorog 

IAEA 
Remitente: No. Trámite: | 47245 - 0 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

Expediente: 93851 

          

  

    

  

        

¡A 

RUC: 1791858743001   
Razón social: 
  

LABORATORIOS STEIN S.A. 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: : 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 117 
Digitanido No. de trámite, año y verificador =        


